
 

 

CIRCULAR No.  

 
Para: Administraciones municipales, Consejos Municipales de Gestión de Riesgo de 

Desastres -CMGRD, organismos de socorro (bomberos, defensa civil, cruz roja), 
empresas prestadoras de servicios públicos y comunidad 'en general en la 
jurisdicción de CORPOURABA 

 
De: Dirección General de CORPOURABA 

Asunto: Alerta Nuevo Frente Frio en el Caribe. 

Fecha: 06 de febrero de 2026 

IDEAM advierte sobre un aumento generalizado de las lluvias entre el 6 y el 7 de febrero 
en las regiones Caribe, Andina y Pacífica, con especial atención en los departamentos de 
Córdoba, Sucre, Bolívar, Atlántico, Magdalena, Cesar y La Guajira. 

 
La DIMAR prevé un incremento significativo del viento y el oleaje entre el 6 y el 9 de febrero, 
con presencia de mar de leva en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, Islas Cayos del Norte y desde el golfo de Urabá hasta La Guajira 

CORPOURABA, informa a las autoridades territoriales y a la comunidad en general sobre 
el ingreso de un nuevo frente frío al mar Caribe colombiano, fenómeno que generará un 
incremento en las precipitaciones, la intensidad del viento y el oleaje durante los días 6, 7, 
8 y 9 de febrero. 

 
El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) prevé un aumento 
generalizado de las lluvias en las regiones Caribe, Andina y Pacífica, con especial atención 
en zonas del golfo de Urabá. 

 
Se prevé un aumento de los vientos y del oleaje, acompañado de lluvias intermitentes. Estas 
condiciones incrementan la probabilidad de ocurrencia de deslizamientos de tierra, 
crecientes súbitas e inundaciones, especialmente en áreas ribereñas y de alta pendiente, 
eventos que podrían ocasionar daños a personas, infraestructura y medios de vida. 

 
La Dirección General Marítima (DIMAR) informa que el tránsito de este frente frío generará 
alteraciones significativas en las condiciones meteomarinas en el Caribe colombiano. 

Por tanto, se avecina Entre el 6 y el 8 de febrero se pronostican vientos entre 17 y 20 nudos 
y alturas de ola entre 2,5 y 3,1 metro, así como oleaje entre 1,5 y 2,0 metros en sectores 
costeros. Estas condiciones podrían generar un fenómeno de mar de leva entre el 7 y el 9 
de febrero. 

 
CORPOURBA, con base en estos pronósticos del IDEAM, y las condiciones de fuertes 
lluvias que se avecinan 

ALERTA a todos los alcaldes de la jurisdicción para que: 

 

 Mantengan activos los consejos municipales de gestión del riesgo -CMGRD. 



 

 

 Revisar y poner en práctica las estrategias municipales de respuesta a emergencias 
-EMRE ante la ocurrencia de eventos que afecten a las comunidades. 

 Mantener las acciones de monitoreo y seguimiento en los cauces de los ríos y en 
terrenos inestables, a fin de tomar las medidas preventivas e informativas de 
manera oportuna ante la probabilidad de la ocurrencia de eventos relacionados con 
inundaciones, avenidas torrenciales, movimientos en masa, descargas eléctricas 
y/o vendavales, que puedan afectar centros poblados y zonas rurales. 

 Articular con los organismos de socorro para prevenir y atender oportunamente las 
emergencias que puedan ocurrir en los municipios. 

 Tener presente los mapas de amenazas por inundaciones, avenidas torrenciales y 
movimientos en masa que están incluidos en el componente de gestión del riesgo 
de los planes de ordenamiento territorial. 

 Estar atentos a los pronósticos de las condiciones hidrometeorológicas, así como 
de los reportes y recomendaciones del IDEAM y del DAGRAN. 

Así mismo, se convida a los gremios productivos y toda la comunidad en general para que 
sigan las instrucciones de las autoridades locales, mantenerse alejado de zonas de alto 
riesgo (ríos, laderas inestables), disponer adecuadamente los residuos sólidos, tener a 
mano los kits de emergencias (linterna, radio, documentos), asegurar techos, realizar 
limpieza de canales y desagües. 

Adicionalmente se invita a tener presente, de los diferentes niveles de alertas por 
inundaciones, crecientes súbitos, vendavales y/o deslizamientos en todos los municipios de 
la jurisdicción de CORPOURABA y las recomendaciones anexas a esta circular según los 
eventos que puedan ocurrir en la época. 

 
La Corporación continúa articulando acciones con la Gobernación de Antioquia y las 
entidades territoriales para el seguimiento permanente de esta situación y reitera el llamado 
a las autoridades locales y a la comunidad a mantenerse informados a través de los canales 
oficiales y a adoptar medidas de contingencia que permitan reducir el riesgo ante estas 
condiciones hidrometeorológicas. 

CORPOURABA como miembro de los CMGRD seguirá apoyando a las entidades 
territoriales en la asesoría y acompañando técnico para el conocimiento y reducción del 
riesgo, así como articularnos en acciones de seguimiento, monitoreo y difusión de los 
eventos que puedan afectar a las comunidades, así como el rastreo de las diferentes alertas 
tempranas. 

 

 

 
ALEXIS CUESTA 

Director General 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Mauricio Garzón Sánchez   

Revisó: Edgar Morales   

Aprobó:    

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 


